


El Conpes Social y el Departamento Nacional de Planeación deberán 
tener en cuenta a esta población, para los fines pertinentes y dentro de 
sus competencias, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 1176 de 2007. 

Las entidades territoriales deberán incluir a las personas habitantes 
de la calle dentro del proceso de focalización de los servicios sociales. Lo 
anterior pennitirá el acceso a los programas, subsidios y servicios 
sociales del Gobierno Nacional y de las entidades territoriales. 

Artículo 11. Con-esponsabilidad. La política pública social para 
habitantes de la calle y los servicios sociales deberán generar estrategias, 
mecanismos y acciones de corresponsabilidad entre la sociedad, la 
familia y el Estado para disminuir la tasa de habitabilidad en calle. 

Artículo 12. Vigilancia. Las Personerías Municipales y Distritales, 
con el apoyo de la Defensoría del Pueblo, ejercerán la vigilancia del 
cumplimiento a lo ordenado en la presente ley. La Procuraduría General 
de la Nación y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en lo que 
corresponda, presentarán un infonne anual a las Comisiones Séptimas 
Constitucionales Pennanentes de Senado, Cámara de Representantes, 
las cuales sesionarán de manera conjunta para tal efecto, sobre la 
implementación de la política pública social para habitantes de la calle. 

Artículo 13. Reglamentación. El Gobierno Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud o quien haga sus veces, expedirá la reglamentación 
de la presente ley. 

Artículo 14. Vigencia. Esta ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las nonnas que le sean contrarias. 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACiÓN DE LA POLíTICA PÚBLICA SOCIAL PARA 

HABITANTES DE LA CALLE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá, D.C., a los 1 13 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 
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EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
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